






























































METODOLOGIA: 

Las sociedades que cuentan con valores inscritos en el Registro Público del Mercado de 
Valores tienen la obligación de difundir al público sus prácticas de buen gobierno 
corporativo, para tales efectos, reportan su adhesión a los principios contenidos en el 

Código de Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas2 . 

La información a presentar está referida al ejercicio culminado el 31 de diciembre del año 
calendario anterior al de su envío, por lo que toda referencia a "el ejercicio" debe entenderse 
al período antes indicado, y se remite como un anexo de la Memoria Anual de la Sociedad 
bajo los formatos electrónicos que la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) 
establece para facilitar la remisión de la información del presente reporte a través del 
Sistema MVnet. 

En la Sección A, se incluye carta de presentación de la Sociedad en donde se destacan los 
principales avances en materia de gobierno corporativo alcanzados en el ejercicio. 

En la Sección B, se revela el grado de cumplimiento de los principios que componen el 
Código. Para dicho fin, el Reporte se encuentra estructurado en concordancia con los cinco 
pilares que lo conforman: 

1. Derechos de los accionistas;

11. Junta General de Accionistas;

111. Directorio y Alta Gerencia3 ;

IV. Riesgo y cumplimiento; y,

V. Transparencia de la información.

Cada principio se evalúa en base a los siguientes parámetros: 

a) Evaluación "cumplir o explicar": se marca con un aspa (x) el nivel de cumplimiento
que la Sociedad ha alcanzado, teniendo en consideración los siguientes criterios:

Si : Se cumple totalmente el principio.

No : No se cumple el principio.

Explicación: en este campo la Sociedad, en caso de haber marcado la opción "No",
debe explicar las razones por las cuales no adoptó el principio o las acciones
desarrolladas que le permiten considerar un avance hacia su cumplimiento o su
adopción parcial, según corresponda. Asimismo, de considerarlo necesario, en el caso
de haber marcado la opción "Sí", la Sociedad podrá brindar información acerca del
cumplimiento del principio.

b) Información de sustento: se brinda información que permite conocer con mayor
detalle cómo la Sociedad ha implementado el principio.

En la Sección C se enuncian los documentos de la Sociedad en los que se regulan las 
políticas, procedimientos u otros aspectos relevantes que guarden relación con los principios 
materia de evaluación. 

En la Sección D se incluye información adicional no desarrollada en las secciones 
anteriores u otra información relevante, que de manera libre la Sociedad decide mencionar a 
fin de que los inversionistas y los diversos grupos de interés puedan tener un mayor alcance 
de las prácticas de buen gobierno corporativo implementadas por esta. 

2 El Código de Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas (2013) puede ser consultado en la sección 
Orientación - Gobierno Corporativo del Portal del Mercado de Valores www.smv.gob.pe. 

3 El vocablo "Alta Gerencia" comprende al gerente general y demás gerentes. 















Principio 4: Información y comunicación a los accionistas 

Pregunta 1.6 
Si No 

¿La sociedad determina los responsables y medios para

que /os accionistas reciban y/o requieran información X 

veraz, suficiente y oportuna? 

Explicación: 

a. Indique los medios a través de los cuales los accionistas reciben y/o solicitan información de la
sociedad.

Medios Reciben Solicitan 
información información 

En las oficinas de la sociedad X X 

Correo electrónico X X 

Vía telefónica X X 

Página web corporativa 
Correo postal 
Reuniones informativas 
(presenciales o virtuales) 
Redes Sociales 

Otros / Detalle 

b. ¿La sociedad cuenta y cumple con un plazo máximo establecido formalmente para responder las
solicitudes de información presentadas por los accionistas?

Sí0No [D 
De ser afirmativa su respuesta, precise dicho plazo: 

!Plazo máximo (en días hábiles)

Pregunta 1.7 

¿Los accionistas cuentan con mecanismos para expresar 

su opinión sobre la gestión de la sociedad?

Si No 

X 

Explicación: 
Todo accionista puede contactar a la sociedad 

mediante los medios detallados en la pregunta 1.6. 

De ser afirmativa su respuesta, indique los medios a través de los cuales los accionistas expresan su opinión 
sobre la gestión de la sociedad. 

Medios Expresan su 
opinión 

En las oficinas de la sociedad X 

Correo electrónico X 

Vía telefónica X 

Páqina web corporativa 
Correo postal 
Reuniones informativas 
(oresenciales o virtuales) 
Redes Sociales 
Otros / Detalle En la Junta General de Accionistas 

1 

1 



Principio 5: Participación en dividendos de la Sociedad 

Pregunta 1.8 

Si No Explicación: 

1. ¿ El cumplimiento de la política de dividendos se No se ha considerado necesario. 

encuentra sujeto a evaluaciones de periodicidad X 

definida?

2. ¿ La política de dividendos es puesta en

conocimiento de los accionistas ?
X 

a. De ser afirmativa su respuesta al numeral 2 de la Pregunta 1.8, precise los medios por los que la
sociedad puso a disposición de los accionistas su política de dividendos.

Disposición de 

Medios política de 

dividendos 

En las oficinas de la 

sociedad 

Correo electrónico 

Vía telefónica 

Página web corporativa X 

Correo postal 

Reuniones informativas 

(presenciales o virtuales) 

Redes Sociales 

Otros / Detalle 
Publicado en el portal de la SMW 

b. ¿En el ejercicio que reporta se ha cumplido con la política de dividendos de la sociedad?

Sí[2]No 1 1 
De ser negativa su respuesta, indicar los motivos o las razones por las que la sociedad no ha cumplido

con su política de dividendos en el ejercicio. 

c. Indique la política de dividendos de la sociedad aplicable al ejercicio.

Fecha de aprobación 8/08/2019 

La distribución del 50% de las utilidades obtenidas en el ejercicio y que 

se encuentren reflejadas en los estados financieros auditados de la 

Compañía, una vez deducidos los impuestos y siempre que con ello la 

sociedad no incumpla normas legales relativas a las reservas 

obligatorias y su cobertura y al margen de solvencia. El porcentaje 

aplicable a cada periodo anual en particular podrá ser modificado por 

la respectiva junta obligatoria anual de accionistas, buscando el 

equilibrio entre la satisfactoria retribución al capital y la solidez de la 

Criterios para la distribución de utilidades según la Empresa. La distribución podrá ser acordada por la Junta de 

política de dividendos Accionistas de la Compañía, o ésta podrá delegar en el Directorio la 

facultad de acordar la distribución de dividendos en función a 

utilidades definitivas que consten en estados financieros aprobados 

previamente por la Junta de Accionistas, de acuerdo a lo dispuesto en 

el marco legal aplicable. 

d. Indique, los dividendos en efectivo y en acciones distribuidos por la sociedad en el ejercicio y en el
ejercicio anterior.

Dividendos por acción 
Ejercicio que se reporta I Ejercicio anterior al que se reporta 

1 















Pregunta 11 4 

Si No Explicación: 

No se pone a disposición las propuestas. 

¿ La sociedad pone a disposición de los accionistas 
toda la información relativa a los puntos contenidos 

X 
en la agenda de la JGA y las propuestas de los 
acuerdos que se plantean adoptar (mociones)? 

a. De ser afirmativa su respuesta, precise los medios de difusión de la documentación que sustenta los
puntos de agenda y las mociones de la JGA celebrada durante el ejercicio:

Medios Sustenta puntos y mociones 

En las oficinas de la 
sociedad 

Correo electrónico 

Vía telefónica 
c.4::;I""·-' •• ._,.., 

. 

Correo postal 
,_ 

informativas 
,. 

Redes Sociales 

Otros / Detalle 

b. Indique cuáles fueron los documentos que sirvieron de sustento o las mociones que divulgó para la
celebración de la JGA durante el ejercicio (puede marcar más de una opción):

Hoja de vida de los candidatos a director. 
Propuesta de texto de modificación de los artículos del Estatuto y motivo del cambio. 
Propuesta de texto de modificación de artículos del Reglamento de JGA y el motivo 
Propuesta de texto de modificación de la Política de Dividendos y el motivo del 
Propuesta de la aplicación de utilidades. 
Propuesta de servicios y trayectoria de la Sociedad Auditoría Externa. 

Otros relevante (detalle): 1 

1 
















































































































































